
Página 1

TEMA 1 – Estructura Constitución Española

ESTRUCTURA FORMAL

169 artículos
Preámbulo (sin fuerza jurídica)
Título Preliminar
10 Títulos
4 Disposiciones adicionales
9 Disposiciones transitorias
1 Disposición derogatoria
1 Disposición final

ESTRUCTURA MATERIAL

Parte dogmática: Se hace una declaración de 
principios que indican y recogen los valores 
imperantes (los derechos y deberes de los 
ciudadanos) en la sociedad que la promulga 
(Título Preliminar y Primero)
Parte orgánica: Se diseña la estructura del 
Estado, regulando los órganos básicos que 
ejercen los poderes estatales, conservando el 
diseño tripartito: ejecutivo, legislativo y judicial 
(Títulos II al X)  

 

TÍTULOS DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

Título Preliminar
Título I: De los derechos y deberes fundamentales
Título II: De la Corona
Título III: De las Cortes Generales
Título IV: Del Gobierno y de la Administración
Título V: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales
Título VI: Del Poder Judicial
Título VII: Economía y Hacienda
Título VIII: De la Organización Territorial del Estado
Título IX: Del Tribunal Constitucional
Título X: De la reforma Constitucional

TÍTULO I: DE LOS DERECHOS Y DEBERES 
FUNDAMENTALES (art. 10 al 55)

Artículo 10

Capítulo Primero: De los españoles y los extranjeros (11-13)

Capítulo Segundo: Derechos y libertades (14-38)

Artículo 14

Sección I: De los derechos fundamentales y libertades públicas (15-29)

Sección II: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30-38)

Capítulo Tercero: De los principios rectores de la política social y económica (39-52)

Capítulo Cuarto: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53-54)

Capítulo Quinto: De la suspensión de los derechos y libertades (55)
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TEMA 1 – Título II  LA CORONA - Sucesión, Regencia, Tutela

Título II CE
Art. 56-65
Sucesión
Regencia
Tutela

Inhabilitación
Del Rey

Art. 59 CE

Lo reconocen las 
Cortes Generales
y volverías a los 

casos de la 
derecha

El Príncipe Felipe es 
mayor de edad

Será proclamado 
Rey ante las CG
Presta juramento. 
Art. 61 CE

Fallecimiento
del Rey

El Príncipe Felipe es 
menor de edad

Regente: Art. 59 CE
Padre o madre
Pariente más próximo
Lo nombran las CG 1, 3 
ó 5
Español mayor de edad

Tutor: Art. 60 CE
El que el Rey difunto 
nombrara en su 
testamento

Mayor de edad
Español de 
nacimiento

El padre o la madre 
mientras estén viudos
En su defecto lo 
nombran las CG

El Príncipe NO vive, 
pero SI un sucesor

NO existe 
sucesor

Art. 57 CE
las CG 
preverán a la 
sucesión

Si es mayor de 
edad se le 
proclama rey y 
presta 
juramento
Si es menor de 
edad regente y 
tutor
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TEMA 1 – Elaboración de las Leyes
 

INICIATIVA
Se pone en marcha el 

proceso de aprobación de 
una Ley, art. 87 CE

GOBIERNO
Anteproyecto de ley al Consejo de 

Ministros; aprobado recibe el nombre de 
proyecto de ley

CONGRESO
La mesa manda publicar el proyecto en 
el Boletín de la Cámara, abriéndose un 

plazo para presentar enmiendas

CONGRESO
SENADO

ASAMBLEAS LEGISLATIVAS
Si se dirigen al Gobierno Proyecto de Ley

Si se dirigen al Congreso Proposición de Ley, 
delegando ante dicha cámara un máximo de 3 

miembros de la Asamblea para su defensa

INCIATIVA POPULAR
Recibe el nombre de proposición de Ley, 

tramitándose igual que un proyecto de Ley

COMISIÓN PERMANENTE
Se remite a la Comisión Permanente 

correspondiente, art. 75 CE

ENMIENDA A LA TOTALIDAD
Debatiéndose en el Pleno, que 

si son aprobadas se 
devolverán al Gobierno.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD
Si las enmiendas son rechazadas se 
devolverán a la Comisión que puede 
enmendar el articulado y que serán 

deliberadas en el Pleno.

Sí se APRUEBA
El Presidente del Congreso lo remite al 

Presidente del Senado

SENADO
Lo tramitará en el plazo de 2 meses ó 
20 días, s es proyecto urgente, a partir 

del día de la recepción del texto

Que NO presenten 
enmiendas

Se remite al Congreso donde 
finaliza la tramitación

Que se aprueben enmiendas
Se remite el Congreso donde se 

pronuncian sobre ellas y si obtienen 
mayoría simple, se incorporan al proyecto

Que opongan su veto
El Senado esta rechazando el texto, 

siendo necesario la mayoría 
absoluta de dicha Cámara 
remitiéndose al Congreso

CONGRESO
Se ratifica el texto por mayoría 

absoluta ó espera 2 meses, será 
suficiente mayoría simple

Sanción y promulgación por el Rey en el plazo de 15 
días, ordenando su inmediata publicación. Art. 91 CE

Entra en vigor en el plazo señalado por la Ley ó 
en 20 días si no se establece plazo
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TEMA 1 – Tribunal Constitucional
 

Tribunal Constitucional

Título IX Constitución Española
LO 2/1979 de 3 de Octubre
Intérprete supremo de la CE
Único en su orden
Jurisdicción en todo el territorio 
nacional

Composición

12 Magistrados del Tribunal Constitucional

Nº Propuestos por Mediante mayoría
4 Congreso 3/5 
4 Senado 3/5
2 Gobierno

2 Consejo General del Poder Judicial

Nombramiento
Nombrados por el Rey entre:

Magistrados y Fiscales
Profesores de Universidad
Funcionarios públicos
Abogados

Todos ellos juristas de reconocida 
competencia

con más de 15 años de ejercicio 
profesional

Designados por un periodo de:
9 años
Se renovarán por terceras partes 
cada 3 años
Pueden repetir si han permanecido 
menos de 3 años antes
Si Presidente o Vicepresidente, 
renovación prorrogada hasta el 
momento que se elija la próxima 
tercera parte de miembros.
Si hubiese retraso en la renovación
de los tercios, a los nuevos 
designados se le restará del 
mandato el tiempo de retraso de la 
renovación.

Serán independientes e 
inamovibles en su mandato

Incompatibilidades de sus Magistrados

Defensor del Pueblo
Diputado y Senador
Cualquier cargo político o administrativo
Ejercicio de cualquier jurisdicción o actividad 
propia de la carrera judicial o fiscal
Empleo de todas clases en los Tribunales y 
Juzgados de cualquier orden jurisdiccional
Desempeño de funciones directivas y toda clase 
de empleo en:

Partidos políticos
Sindicatos
Asociaciones
Fundaciones
Colegios profesionales

Desempeño de actividades profesionales o 
mercantiles

Cesan

Renuncia
Expiración del plazo
Fallecimiento

Incapacidad
Incompatibilidad

Dejar de atender los 
deberes
Violar la reserva de la 
función
Declarado responsable civil

Decreta el 
Presidente TC

Tribunal en Pleno
Mayoría simple

Tribunal en Pleno 
mayoría 3/4
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TEMA 1 – Tribunal Constitucional

Presidente del TC

Elección:
Por el Pleno de entre sus miembros
Por votación secreta
Proponiendo al Rey su 
nombramiento.

Procedimiento de elección:
Se requerirá en 1ª votación mayoría 
absoluta
Si no en 2ª votación mayoría simple
En caso de empate: 3ª y última 
votación
Nuevo empate el de mayor 
antigüedad 
En caso de igualdad: el de mayor 
edad

Mandato: 3 años reelegido una sola vez
El Vicepresidente procedimiento de 
elección y mandato igual

Sustituye al presidente en caso de:
Vacante
Ausencia
Otro motivo legal

FUNCIONAMIENTO

El Tribunal Constitucional actúa en:
Pleno
Sala
Sección

Pleno:
Compuesto por: los 12 Magistrados del 
Tribunal.
Lo preside: el Presidente del Tribunal, en 
su defecto, el Vicepresidente, a falta de 
ambos, el Magistrados más antiguo en el 
cargo, en caso de igual antigüedad, el de 
mayor edad

Salas:
Consta de: 2 Salas
Compuesta por: 6 Magistrados 
nombrados por el Tribunal en Pleno
Sala Primera: Su Presidente será el 
Presidente del Tribunal, en su defecto, el 
magistrado más antiguo, en caso de igual 
antigüedad, el de mayor edad
Sala Segunda: Su Presidente será el 
Vicepresidente del Tribunal, en su 
defecto, el Magistrado más antiguo, en 
caso de = antigüedad, el de mayor edad.

Secciones:
Compuesta por:

El respectivo Presidente o quién lo 
sustituya

2 Magistrados

Competente para conocer

Del recurso de inconstitucionalidad
De la cuestión de inconstitucionalidad
Del recurso de amparo
De los conflictos constitucionales de 
competencia entre:

El Estado y las CC.AA.
Entre Comunidades Autónomas.

De los conflictos entre los órganos 
constitucionales del Estado
De los conflictos en defensa de la 
autonomía local
De la declaración sobre la 
constitucionalidad de los Tratados inter.
De las impugnaciones contra 
disposiciones y resoluciones adoptadas 
por los órganos de las CC.AA.
De la verificación de los nombramientos 
de los Magistrados del TC
De las demás materias que le atribuyen 
la Constitución y las Leyes orgánicas

PERSONAL DEL TC

Secretario General:
Elegido por el pleno
Nombrado por el Presidente entre los 
letrados del Tribunal

Sus resoluciones en materia de personal 
recurribles en alzada ante el Pres TC

Letrados del Tribunal Constitucional:
Por concurso-oposición entre (grupo A) 
funcionarios públicos  +Lic. Derecho

Libre designación 
En régimen de adscripción temporal 

Secretarios de justicia:
Por concurso de méritos entre quienes 
pudieran ocupar plaza en el TS

Ejercen la fe pública judicial
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TEMA 1 – Tribunal Constitucional

RECURSO de Inconstitucionalidad

Promovido contra:
Leyes
Disposiciones normativas
Actos con fuerza de ley.

Personas legitimadas:
El Presidente del Gobierno
El Defensor del Pueblo
50 Diputados
50 Senadores
Órganos colegiados ejecutivos de las 
Comunidades Autónomas
Las Asambleas de las CC.AA.

Formulado:
En el plazo de 3 meses desde la 
publicación de lo impugnado 
En el plazo de 9 meses en casos 
especiales y sólo interpuesto por

Presidente del Gobierno
Órganos colegiados ejecutivos de 
las CC.AA.

CUESTIÓN de Inconstitucionalidad

Planteada contra:
Norma con rango de Ley aplicable a 
algún proceso judicial
de cuya validez dependa el fallo
pudiendo ser contraria a la CE según la 
estimación de algún órgano judicial

Promovida de oficio o a instancia de 
parte por:

Jueces
Tribunales

Plazo para plantearla:
Una vez concluso el proceso y dentro 
del plazo para dictar sentencia o al 
resolución jurisdiccional que procediese.

Requisito importante: El órgano judicial 
oirá a:

Las partes
El Ministerio Fiscal

RECURSO de AMPARO

Interpuesto contra:
Disposiciones
Actos jurídicos
Omisiones
Simple vía de hecho de los:

Poderes públicos
Funcionarios
Agentes

Que violen lo siguientes derechos y 
libertades de la Constitución:

14-Derecho a la igualdad ante la Ley
1.2.1-(Tit.Cap.Secc) Derechos 
fundamentales y libertades públicas

30.2- Objeción de conciencia 
Interpuesto por:

Toda persona natural o jurídica que 
invoque un interés legítimo
El Defensor del Pueblo
El Ministerio Fiscal

Plazo para interponerlo:
30 días siguientes a la notificación 
recaída en el previo proceso judicial

SETENCIAS del TC

Se publicarán en el BOE
Tienen valor de cosa juzgada a partir del 
día siguiente de su publicación.
No cabe recurso alguno contra ellas
Las que declaran la inconstitucionalidad de 
una

Ley
Norma con fuerza de ley
Todas las que no se limiten a la 
estimación subjetiva de un derecho 
tienen plenos efectos frente a todos 
salvo que el fallo se disponga de otra 
cosa, subsistirá la vigencia de la ley en 
la parte no afectada por la 
inconstitucionalidad.
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TEMA 1 – Reforma                             Constitucional
Iniciativa reforma

Corresponde al:
Gobierno
Congreso
Senado
Asambleas de las 
CC.AA.

Reforma BÁSICO (art. 167 CE) Reforma EXCEPCIONAL (art. 168 CE)

Básico

Para todo lo que esté especificado en 
Excepcional

Excepcional

Revisión TOTAL de la Constitución
Revisión parcial que afecte al:

Título Preliminar
Capítulo II, Sección 1ª, del Título I
Título II (la Corona)

 

Deberán aprobarse por mayoría 3/5 de
Congreso y Senado

¿Hay
Acuerdo?

SI

NO

Se crea una Comisión de 
composición paritaria de 

Diputados y Senadores, que 
presentará un texto que será 
votado por el Congreso y el 

Senado

SIEMPRE que el texto hubiere 
obtenido el foto favorable de 

la mayoría absoluta del 
Senado

NO se logra la APROBACIÓN

CONGRESO
Por mayoría 2/3, podrá 

aprobar la reforma

¿Referéndum?

Cuando lo soliciten, una 
décima parte de los 

miembros de cualquiera 
de las Cámaras dentro 
de los  15 días ss a su 

aprobación

Deberán aprobarse por mayoría 2/3 de
Congreso y Senado

Se DISUELVEN inmediatamente las 
Cortés

Nuevas cámaras elegidas deberán:
Ratificar la decisión
Proceder al estudio del nuevo texto 
constitucional

Mayoría de 2/3 en ambas 
Cámaras

Deberá ser
aprobado

Aprobada la reforma por 
las Cortes Generales

Referéndum
Para su ratificación

Será sometida a
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TEMA 1 – Tribunal Constitucional vs CGPJ
 

CONSEJO GENERAL DEL
PODER JUDICIAL

TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

Presidente del TS

(4 juristas +15 años y 6 Jueces activo) 

(4 juristas +15 años y 6 Jueces activo)

(renovados x 3ª partes cada 3 años)

(reelegido una sola vez)
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